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                        INTERVENCIÓN GENERAL

Fecha: La de la firma digital
S/Ref: SGT/SLR/rg C ORD 6-25
N/Ref: FIS:FM/SF:NZD/mpp
Asunto: Informe BBRR-2026-8
Deporte Edad Escolar

CONSEJERÍA DE CULTURA Y DEPORTE
Secretaría General Técnica
C/ San José, 13
41071 Sevilla

Con fecha 23 de febrero de 2025 ha tenido entrada en esta Intervención General, su 
escrito  en  el  que se  solicita  el  preceptivo  informe previsto  en  el  artículo  118.2  del  texto 
refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía (en adelante 
TRLGHP), aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el art ículo 132 del 
Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Intervención General de la Junta de Andalucía (en  
adelante ROFIGJA), aprobado por el Decreto 92/2022, de 31 de mayo, al proyecto de “Orden por la 
que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva,  dirigidas a clubes y secciones deportivas de Andalucía,  para el 
fomento del deporte en edad escolar y de personas con discapacidad (modalidad FCD)”.

Las bases propuestas se ajustan a lo establecido en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la 
que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de 
Andalucía  en  régimen  de  concurrencia  competitiva,  y  regulan  la  concesión  de  una  única  línea  de 
subvenciones.

Con carácter preliminar debe advertirse lo siguiente: 

1.- Sobre la  adecuación del  gasto.  La partida presupuestaria  que consta  en la  memoria  de 
análisis de impacto normativo, de fecha 20 de febrero de 2026, de la Dirección General de Sistemas y 
Valores  del  Deporte,  es  adecuada  a  la  naturaleza  del  gasto  de  las  subvenciones  que  se  proyectan 
tramitar. 

2.-  Obligaciones tributarias,  Seguridad Social  e ingresos de derecho público de la 
Junta de Andalucía. En el apartado 4.d) del cuadro resumen se establece las excepciones 
para  obtener  la  condición  de persona o  entidad beneficiaria  en  cuanto  a  la  obligaciones 
tributarias, frente a la Seguridad Social y de cualquier otro ingreso de derecho público de la 
Junta de Andalucía, por remisión a lo dispuesto en el artículo 3.3 del texto articulado de la 
Orden de 20 diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los 
formularios  tipo  de  la  Administración  de  la  Junta  de  Andalucía  para  la  concesión  de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

El artículo 3.4 del citado texto articulado establece lo siguiente “En el apartado 4.d) del 
Cuadro Resumen se podrán establecer excepciones a lo dispuesto en el apartado anterior, 
sólo cuando concurran las dos circunstancias siguientes:
a) Que la posibilidad de dicha excepción esté prevista expresamente en la normativa que 
resulte  aplicable,  se  realice  dentro  de  los  límites  previstos  en  la  misma  y  en  la 
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correspondiente Ley del  Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía que esté 
vigente en el momento de iniciarse el procedimiento de concesión de las subvenciones.
b) Que en el preámbulo de esta Orden quede suficientemente justificado en atención a la 
naturaleza de la subvención.”

En el caso objeto de este expediente, cuyos beneficiarios potenciales son los clubes y 
secciones deportivas, no están dentro de los límites previstos en el artículo 29.1. a) y b) de la 
Ley 8/2025, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 2026, por lo que, 
en principio, no se puede acoger a esta excepción, salvo que se así se determine por acuerdo 
del Consejo de Gobierno, a propuesta de la persona titular del órgano concedente, cuando 
existan razones de interés público, social, económico o humanitario, de conformidad con los 
artículos 29.3 y 29.1.c) de la Ley de Presupuesto citada.

Conforme a lo dispuesto por el  artículo 118.3 del TRLGHP y el  artículo 132.5 del 
ROFIGJA, el alcance del presente informe se extiende a los siguientes extremos de las bases 
reguladoras previstos en los citados preceptos:

a) Plan estratégico de subvenciones.

La línea de ayuda contemplada en el proyecto de bases reguladoras objeto de este informe está  
prevista  en  el  epígrafe  3.3.1.  Líneas  de  subvenciones  del  área  de  Deporte,  Línea  3.05 del  Plan 
Estratégico de Subvenciones de la extinta Consejería de Turismo, Cultura y Deporte para el período 
2023-2025, aprobado por la Orden de 15 de mayo de 2024 (BOJA número 97, de 21 de mayo).

b) Justificación del uso de herramientas de automatización para la tramitación de las 
subvenciones.

La disposición final primera del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el  
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de  
Andalucía  (en  adelante  RPCS),  establece  la  obligación  de  adoptar  las  medidas  necesarias  para 
posibilitar que la tramitación administrativa de los procedimientos de concesión de subvenciones sea 
completamente electrónica.

La Instrucción 2/2025 de la  Intervención General  de la  Junta  de Andalucía,  por  la  que se 
delimita  el  alcance  del  informe  sobre  los  proyectos  de  normas  reguladoras  de  subvenciones  cuya 
tramitación contemple el uso de herramientas de automatización, establece los criterios para verificar 
que el empleo de medios automatizados queda suficientemente justificado, a efectos de valorar el nivel 
de automatización descrito y su posible impacto en la modalidad de control a aplicar.

En  lo  relativo  al  uso  de  medios  electrónicos  y/o  automatizados,  el  proyecto  de  bases 
reguladoras establece lo siguiente: la tramitación del procedimiento debe ser exclusivamente por vía  
electrónica atendiendo al principio de simplicidad y eficiencia. Además, se recuerda la obligatoriedad 
de relacionarse con la Administración utilizando solo medios electrónicos en base a la Ley 39/2015. Por  
su parte, en la memoria de análisis de impacto normativo se prevé factible tanto la digitalización como 
la automatización del procedimiento.
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Dado  que  el  órgano  gestor  en  su  proyecto  de  bases  reguladoras  no  describe  el  uso  de 
herramientas de gestión electrónica a emplear en la tramitación del procedimiento más allá de lo citado 
en  el  párrafo anterior,  esta  Intervención  General  carece  de  elementos  que  permitan  emitir  un 
pronunciamiento sobre la justificación del uso de herramientas de digitalización y/o automatización.

No obstante, y sin que ello tenga efectos suspensivos sobre la tramitación del presente proyecto 
de bases reguladoras,  se advierte que el  análisis de la viabilidad de una eventual adecuación de la  
modalidad de control a un entorno de gestión automatizada requiere disponer de la documentación 
descriptiva de los procesos.

c)  Requisitos  que  deben  ser  comprobados  y  certificados  por  el  órgano 
instructor del expediente de subvención, a efectos de la fiscalización previa del 
compromiso de gasto.

De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción 8/2019, de 14 de noviembre, por la 
que se establece la Guía de Fiscalización Previa de los expedientes de gasto derivados de 
los  procedimientos  de  subvenciones  y  ayudas  públicas,  y  se  actualiza  el  modelo  de 
certificación acreditativa del empleo de las mismas, y sin perjuicio del cumplimiento de lo 
previsto en aquellas instrucciones de la Intervención General o en el resto de las normas 
sobre  control  previo  que  resulten  de  aplicación,  en  el  trámite  de  fiscalización  previa  del 
compromiso  de  gasto  de  las  subvenciones  que  se  convoquen  al  amparo  de  las  bases 
reguladoras que son objeto del  presente informe,  el  órgano instructor  deberá remitir  a  la 
Intervención actuante, certificación emitida conforme al modelo que se inserta en el Anexo, en 
la que se hará constar la comprobación del cumplimiento de los requisitos que en el mismo se 
determinan, y de aquellos otros que sean necesarios para la aprobación del compromiso de 
gasto.

Se advierte del carácter provisional del citado Anexo, ya que si el contenido de las 
bases reguladoras que se publicasen difiriese respecto del texto del proyecto que ha sido 
informado, en cuanto a los requisitos necesarios para que las personas solicitantes puedan 
resultar  beneficiarias  y  para  la  aprobación  del  compromiso  de  gasto,  deberá  ser  aquél 
modificado por este centro directivo.

d) Forma y secuencia del pago.

De  conformidad  con  el  artículo  124  del  TRLGHP,  en  el  apartado  24  del  cuadro 
resumen se prevé un anticipo del 100% al ser la cuantía máxima de la subvención 6.000€, 
tras la publicación de la resolución de la concesión.

e) Plazo y forma de justificación.
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De conformidad con el artículo 124 del TRLGHP, el plazo de justificación se fija en el apartado 
24 del cuadro resumen en tres meses desde la materialización del pago o desde la finalización del plazo 
de ejecución de la actividad subvencionada, si éste fuera posterior.

La  forma  de  justificación,  prevista  en  el  apartado  26  del  cuadro  resumen,  es  la  cuenta 
justificativa con aportación de los justificantes de gasto, siendo el contenido de la memoria económica 
justificativa  el  indicado  en  el  artículo  27.2.a)  1º  del  texto  articulado  de  la  Orden  de  20  de 
diciembre de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo 
de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva.

El presente informe se emite en cumplimiento de lo previsto en el artículo 118.2 y 3 
del TRLGHP y en el artículo 4.2.a) del RPCS, y en el artículo 132 del ROFIGJA, y sin perjuicio 
del  resto de los informes  señalados en los apartado 2 y 3 del  artículo 4 del  RPCS, que 
deberán solicitarse y emitirse, en su caso.  

EL INTERVENTOR GENERAL
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 ca
so

, o
tro

s re
q

u
isito

s q
u

e
 co

n
fo

rm
e

 a
 la

 n
o

rm
a

tiva
 re

g
u

la
d

o
ra

, h
a

ya
n

 sid
o

 te
n

id
o

s e
n

 cu
e

n
ta

3. D
A

T
O

S
 D

E
L

 P
R

O
Y

E
C

T
O

 O
 A

C
T

IV
ID

A
D

 S
U

B
V

E
N

C
IO

N
A

D
A

²

G
a

sto
s p

ara lo
s q

ue
 se

 so
licita

 la
 

sub
ve

nció
n

(Ind
icar el po

rcen
taje

 so
bre el p

re
su

p
ue

sto a
ce

pta
do

, e
l cá

lcu
lo rea

liza
do

 pa
ra

 e
l prorra

te
o, si se tra

ta de
 im

po
rte

 cierto o la
 fo

rm
a em

p
le

ada
 pa

ra
 la de

te
rm

ina
ción

 d
e la

 cua
n

tía
)

R
e

a
liza

d
o

s
 lo

s
 c

o
rres

p
o

n
d

ie
n

te
s

 c
o

n
tro

le
s a

d
m

in
istra

tiv
o

s, s
e

 c
o

n
c

lu
y

e q
u

e
 la

s
 p

e
rs

o
n

a
s

 y
/o

 e
n

tid
a

d
e

s
 in

c
lu

id
a

s e
n

 la
 p

ro
p

u
e

sta d
e

 re
s

o
lu

c
ió

n
 q

u
e

 s
e

 s
o

m
e

te
 a

l trá
m

ite
 d

e
 fis

c
a

liza
c

ió
n

 p
rev

ia
, c

u
m

p
len

 lo
s

 re
q

u
is

ito
s

 e
x

ig
id

o
s

 p
a

ra
 se

r b
en

e
fic

iaria
s

 d
e la

s
 s

u
b

v
e

n
c

io
n

es
 d

e
 

re
fe

re
n

cia
, y

 q
u

e
 e

l ex
p

e
d

ie
n

te
 tra

m
ita

d
o

 s
e

 a
ju

s
ta

 a
 la

s
 n

o
rm

a
s

 e
s

ta
b

le
c

id
a

s
 e

n
 las

 cita
d

a
s

 b
a

se
s

 re
g

u
la

d
o

ras
 y s

u
 co

rres
p

o
n

d
ie

n
te

 co
n

vo
c

a
to

ria
, as

í c
o

m
o

 a
 la

 n
o

rm
ativ

a c
o

m
u

n
ita

ria
, n

ac
io

n
a

l y
 au

to
n

ó
m

ic
a

 q
u

e
 re

su
lta d

e
 a

p
lica

c
ió

n
. 

L
ug

a
r, fe

cha
, ca

rg
o⁷ y firm

a

(5
) D

eb
e con

sign
arse

 e
n e

l a
parta

d
o d

e do
cum

e
nta

ción
 com

pro
bad

a/ob
serva

cion
es, cuá

le
s son

 las su
bve

ncio
ne

s o
 a

yud
as co

ncu
rre

ntes, y su
 im

po
rte

(7
) La

 certifica
ción

 se
rá e

xp
edid

a po
r órga

no instructor co
m

pe
te

nte d
esig

na
do

 e
n la

s b
ases re

gu
la

do
ras
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